
Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 1 
 

 

 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 
 
 
 
 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
 
 

AÑO: 2     TOMO: I     NÚM:  14     Cd. Chetumal, Q. Roo, 16 de octubre de 2023. 
 
 
 
SESIÓN No. 14 PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 
S U M A R I O:                PAG. 
 
 
Presidencia. 5 
 
Secretaría. 5 
 
Orden del día. 6-10 
 
Verificación de quórum. 10 
  
Instalación de la Sesión. 11 
 
Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 
su caso. 11-28 
 
Lectura de la correspondencia recibida. 28-30 
 
Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Isla Mujeres, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2023; 
presentada por el H. Ayuntamiento de Isla Mujeres, Quintana 
Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 
Ordinaria del 12 de octubre de 2023. 30-62 



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 2 
 

 

 
Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la Ley 
de Seguridad Ciudadana del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach, 
Presidenta de la Comisión de Cultura de la XVII Legislatura del 
Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 
08 Ordinaria del 03 de octubre de 2023. 63-77 
 
 
Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 
actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción, que servirá de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria en el Municipio 
de Isla Mujeres, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; 
presentada por el H. Ayuntamiento de Isla Mujeres, Quintana 
Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 
Ordinaria del 12 de octubre de 2023. 77-115 
 
 
Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman el 
artículo 13 párrafo quinto; el artículo 75 fracción LIV, el artículo 
147 fracción “o” y el capítulo VII relativo a Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, así como la adición del artículo 
158 bis, todos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en materia de gestión integral de 
riesgos y protección civil; presentada por la Diputada Mildred 
Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de 
Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; por el 
Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Presidente de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política y Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales; por la Diputada Andrea 
del Rosario González Loría, Presidenta de la Comisión de 
Medio Ambiente y Cambio Climático; por el Diputado José 
María Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad; 
por la Diputada Elda María Xix Euan, Presidenta de la Comisión 
de Salud y Asistencia Social; por la Diputada María Fernanda 
Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil 
con Igualdad de Oportunidades; por la Diputada Luz María 
Beristain Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad; por el 
Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la 
Comisión Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y por la 
Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Indígena, todos del Grupo Legislativo del 
Movimiento de Regeneración Nacional de la XVII Legislatura 
del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 11 Ordinaria del 12 de octubre de 2023. 116-132 
 
 



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 3 
 

 

 
 
 
 
 
Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones a la Ley de Salud del Estado 
de Quintana Roo, en materia de embarazo adolescente; 
presentada por la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, 
Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, Protección 
Civil y Bomberos; por el Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro, Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación 
Política y Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales; por la Diputada Andrea del Rosario 
González Loría, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente 
y Cambio Climático; por el Diputado José María Chacón 
Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad; por la 
Diputada Elda María Xix Euan, Presidenta de la Comisión de 
Salud y Asistencia Social; por la Diputada María Fernanda Cruz 
Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con 
Igualdad de Oportunidades; por la Diputada Luz María 
Beristain Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad; por el 
Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la 
Comisión Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y por la 
Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Indígena, todos del Grupo Legislativo del 
Movimiento de Regeneración Nacional de la XVII Legislatura 
del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 11 Ordinaria del 12 de octubre de 2023. 133-155 
 
 
 
Lectura del Acuerdo por el que la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política de la H. XVII Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo propone citar a comparecer a la 
Titular del Instituto Quintanarroense de la Mujer como parte 
del calendario de comparecencias del Gabinete Legal y 
Ampliado de la Administración Pública Estatal, con motivo del 
Análisis de la Glosa del Primer Informe de Gobierno de la Lic. 
María Elena H. Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en 
la Gaceta Parlamentaria Año II número 04 Extraordinaria del 16 
de octubre de 2023. 155-165 
 
 
 
 
 



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 4 
 

 

 
Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo de obvia y 
urgente resolución por el cual la Honorable XVII Legislatura 
exhorta respetuosamente al Senado de la República para que 
a través de las Comisiones de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Cambio Climático, así como a la Comisión de 
Estudios Legislativos, se agilicen los procesos de 
dictaminación para la iniciativa de Ley inscrita en la Gaceta del 
Senado el martes 13 de diciembre del 2022/LXV/2PPO-75-
3150/131376 para la creación de santuarios marinos y la 
prohibición del cautiverio de mamíferos marinos para 
entretenimiento y su reproducción que ha inscrito la Senadora 
Rocío Adriana Abreu Artiñano del Grupo Parlamentario de 
MORENA y la Senadora Verónica Delgadillo García del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano y nos sumamos 
como una prioridad en el Congreso del Estado de Quintana 
Roo; presentado por la Diputada Maritza Deyanira Basurto 
Basurto, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, 
Poblacional y Productividad, por la Diputada Alfonsa Leticia 
Padilla Medina, Presidenta de la Comisión de Educación, 
Ciencia y Tecnología, por el Diputado José María Chacón 
Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad, por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión 
para la Igualdad de Género, por el Diputado Hugo Alday Nieto, 
Presidente de la Comisión de Justicia, por el Diputado Julián 
Javier Ricalde Magaña, Presidente de la Comisión de Turismo 
y Asuntos Internacionales, por la Diputada Andrea del Rosario 
González Loria, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente 
y Cambio Climático, por el Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro, Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y por la Diputada Cinthya Yamilie Millán 
Estrella, Presidenta de la Comisión de Defensa de los Límites 
de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos; para su aprobación, 
en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 11 Ordinaria del 12 de octubre de 2023. 165-181 
 
 
Lectura del Acuerdo por el que la Comisión de Derechos 
Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, se pronuncia respecto a la vista dada por la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo por el incumplimiento a la recomendación emitida dentro 
del expediente citado al rubro, de la RECOMENDACIÓN 
CDHEQROO/03/2022/I; para su aprobación, en caso. Publicado 
en la Gaceta Parlamentaria Año II número 09 Ordinaria del 05 
de octubre de 2023. 181-201 
 
 
 



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 5 
 

 

Lectura del Acuerdo por el que la Comisión de Derechos 
Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, se pronuncia respecto a la vista dada por la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo por el incumplimiento a la recomendación emitida dentro 
del expediente citado al rubro, de la RECOMENDACIÓN 
CDHEQROO/18/2021/I; para su aprobación, en caso. Publicado 
en la Gaceta Parlamentaria Año II número 09 Ordinaria del 05 
de octubre de 2023. 201-222 
 
Lectura del Dictamen por el que la H. XVII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, no aprueba la 
iniciativa de Decreto por el que se adiciona la fracción VIII del 
articulo 145 y se reforma el artículo 145 Ter del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria 
Año II número 09 Ordinaria del 05 de octubre de 2023. 222-241 
 
Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo, en materia de Paridad de Género 
en la Integración de la Estructura Orgánica de los 
Ayuntamientos; para su aprobación, en su caso. Publicado en 
la Gaceta Parlamentaria Año II número 04 Extraordinaria del 16 
de octubre de 2023. 241-262 
 
Lectura de la Minuta de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria 
Año II número 11 Ordinaria del 12 de octubre de 2023. 262-265 
 
Intervención del Diputado Julián Javier Ricalde Magaña, 
Presidente de la Comisión de Turismo y Asuntos 
Internacionales de la XVII Legislatura, con respecto al conflicto 
entre Palestina e Israel.  266-268 
 
Clausura de la sesión. 270 
 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenas tardes, compañeras Diputadas, compañeros Diputados 

y al público que nos acompaña. 
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 PRESIDENTE:  Sean ustedes bienvenidos a este salón de sesiones para la 
Sesión Número 14 del Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 

en esta sesión.  
  
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 

1. Verificación del quórum 
 
2. Instalación de la sesión. 
  
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 1, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Isla Mujeres, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2023; 
presentada por el H. Ayuntamiento de Isla Mujeres, Quintana 
Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 
Ordinaria del 12 de octubre de 2023. 

 
6. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la 

Ley de Seguridad Ciudadana del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach, 
Presidenta de la Comisión de Cultura de la XVII Legislatura 
del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 08 Ordinaria del 03 de octubre de 2023. 

 
7. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción, que servirá de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria en el 
Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, para el Ejercicio 
Fiscal 2024; presentada por el H. Ayuntamiento de Isla 
Mujeres, Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 11 Ordinaria del 12 de octubre 
de 2023. 

 
8. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman el 

artículo 13 párrafo quinto; el artículo 75 fracción LIV, el 
artículo 147 fracción “o” y el capítulo VII relativo a Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, así como la adición del artículo 
158 bis, todos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en materia de gestión integral 
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de riesgos y protección civil; presentada por la Diputada 
Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión 
de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; por el 
Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Presidente de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política y Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales; por la Diputada 
Andrea del Rosario González Loría, Presidenta de la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático; por el 
Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de la 
Comisión de Movilidad; por la Diputada Elda María Xix Euan, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social; por 
la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades; por la Diputada Luz María Beristain 
Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar 
y Grupos en Situación de Vulnerabilidad; por el Diputado 
Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la Comisión 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y por la 
Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Indígena, todos del Grupo Legislativo del 
Movimiento de Regeneración Nacional de la XVII Legislatura 
del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 11 Ordinaria del 12 de octubre de 2023. 

 
9. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones a la Ley de Salud del 
Estado de Quintana Roo, en materia de embarazo 
adolescente; presentada por la Diputada Mildred Concepción 
Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, 
Protección Civil y Bomberos; por el Diputado Luis Humberto 
Aldana Navarro, Presidente de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política y Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales; por la Diputada Andrea del Rosario 
González Loría, Presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático; por el Diputado José María 
Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad; por 
la Diputada Elda María Xix Euan, Presidenta de la Comisión 
de Salud y Asistencia Social; por la Diputada María Fernanda 
Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades; por la Diputada Luz 
María Beristain Navarrete, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad; 
por el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la 
Comisión Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y por 
la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión 
de Desarrollo Indígena, todos del Grupo Legislativo del 
Movimiento de Regeneración Nacional de la XVII Legislatura 
del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 11 Ordinaria del 12 de octubre de 2023. 
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10. Lectura del Acuerdo por el que la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política de la H. XVII Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo propone citar a 
comparecer a la Titular del Instituto Quintanarroense de la 
Mujer como parte del calendario de comparecencias del 
Gabinete Legal y Ampliado de la Administración Pública 
Estatal, con motivo del Análisis de la Glosa del Primer 
Informe de Gobierno de la Lic. María Elena H. Lezama 
Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 04 Extraordinaria del 16 de 
octubre de 2023. 

 
11. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo de obvia y 

urgente resolución por el cual la Honorable XVII Legislatura 
exhorta respetuosamente al Senado de la República para 
que a través de las Comisiones de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Cambio Climático, así como a la 
Comisión de Estudios Legislativos, se agilicen los procesos 
de dictaminación para la iniciativa de Ley inscrita en la 
Gaceta del Senado el martes 13 de diciembre del 
2022/LXV/2PPO-75-3150/131376 para la creación de 
santuarios marinos y la prohibición del cautiverio de 
mamíferos marinos para entretenimiento y su reproducción 
que ha inscrito la Senadora Rocío Adriana Abreu Artiñano del 
Grupo Parlamentario de MORENA y la Senadora Verónica 
Delgadillo García del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano y nos sumamos como una prioridad en el 
Congreso del Estado de Quintana Roo; presentado por la 
Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y 
Productividad, por la Diputada Alfonsa Leticia Padilla 
Medina, Presidenta de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología, por el Diputado José María Chacón Chablé, 
Presidente de la Comisión de Movilidad, por la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la 
Igualdad de Género, por el Diputado Hugo Alday Nieto, 
Presidente de la Comisión de Justicia, por el Diputado Julián 
Javier Ricalde Magaña, Presidente de la Comisión de 
Turismo y Asuntos Internacionales, por la Diputada Andrea 
del Rosario González Loria, Presidenta de la Comisión de 
Medio Ambiente y Cambio Climático, por el Diputado Luis 
Humberto Aldana Navarro, Presidente de la Comisión de 
Puntos Constitucionales y por la Diputada Cinthya Yamilie 
Millán Estrella, Presidenta de la Comisión de Defensa de los 
Límites de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 11 Ordinaria del 12 de octubre 
de 2023. 
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12. Lectura del Acuerdo por el que la Comisión de Derechos 

Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se pronuncia respecto a la vista 
dada por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo por el incumplimiento a la recomendación 
emitida dentro del expediente citado al rubro, de la 
RECOMENDACIÓN CDHEQROO/03/2022/I; para su 
aprobación, en caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria 
Año II número 09 Ordinaria del 05 de octubre de 2023. 

 
13. Lectura del Acuerdo por el que la Comisión de Derechos 

Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se pronuncia respecto a la vista 
dada por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo por el incumplimiento a la recomendación 
emitida dentro del expediente citado al rubro, de la 
RECOMENDACIÓN CDHEQROO/18/2021/I; para su 
aprobación, en caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria 
Año II número 09 Ordinaria del 05 de octubre de 2023. 

 
14. Lectura del Dictamen por el que la H. XVII Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, no aprueba la 
iniciativa de Decreto por el que se adiciona la fracción VIII del 
articulo 145 y se reforma el artículo 145 Ter del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 09 Ordinaria del 05 de octubre 
de 2023. 

 
15. Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo, en materia de Paridad de Género en la 
Integración de la Estructura Orgánica de los Ayuntamientos; 
para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 04 Extraordinaria del 16 de 
octubre de 2023. 

 
16. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 11 Ordinaria del 12 de octubre 
de 2023. 

 
17. Intervención del Diputado Julián Javier Ricalde Magaña, 

Presidente de la Comisión de Turismo y Asuntos 
Internacionales de la XVII Legislatura, con respecto al 
conflicto entre Palestina e Israel.  
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18. Clausura de la sesión. 
 
   DIPUTADO PRESIDENTE:                             DIPUTADA SECRETARIA: 
 

  LIC. RENAN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR   PROFA. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de Quórum). 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 21 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
 

Diputados Asistencia 
1. C. JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA  PRESENTE 
2. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
3. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
4. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
5. C. SILVIA DZUL SÁNCHEZ  PRESENTE 
6. C. ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO  PRESENTE 
7. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
8. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
9. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
10. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
11. C. CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA  PRESENTE 
12. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
13. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
14. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
15. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
16. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
17. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
18. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
19. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
20. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
21. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 14, del Primer 

Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 19:56 horas del día 16 de octubre del 
año 2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 10 de octubre de 2023; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de 

que fuera enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de 
la sesión anterior, se propone la dispensa de su lectura, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos, 
sírvanse emitir su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 

 
 
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra. 
 
 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTE: (Lectura dispensada).
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PRESIDENTE: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión anterior.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?
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PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 

la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 
 
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior número 
13 de fecha 10 de octubre de 2023, ha sido aprobada por 
unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra. 

 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

número 13, celebrada el día 10 de octubre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 
 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida.  
  
(Lee cuadro de correspondencia).  

  
Oficio No. MD/007/2023. De fecha 12 de septiembre de 2023. 
Del H. Congreso del Estado de Baja California Sur. Por el que 
remite Acuerdo mediante el cual remite al Congreso de la Unión 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la 
Fracción XIII del apartado “B” del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231010T113219-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Favor de turnar a la Comisión de Seguridad Pública, Protección 
Civil y Bomberos. 

 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231010T113219-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231010T113219-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Oficio. De fecha 10 de octubre de 2023. Del Dip. Luis Humberto 

Aldana Navarro, Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales. Dip. Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión Para la Igualdad de Género. Por el que remiten Oficio 
mediante el cual solicitan a la Mesa Directiva del Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, sea reasignado el turno de la iniciativa de decreto 
por el que se agrega un párrafo al artículo 31 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, 
representante legislativa de Movimiento Ciudadano y Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y 
Productividad, de la XVII Legislatura del Estado, Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria número 48 Ordinaria del 18 de abril de 
2023, y turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, por 
existir similitud con la iniciativa de Decreto, por la que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y de la Ley 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de 
Quintana Roo, presentada por las Diputadas y Diputados 
integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México de esta H. XVII Legislatura del Estado, misma que se 
encuentra en estudio, análisis y discusión en las comisiones de 
Puntos Constitucionales y Para la Igualdad de Género para que 
en un solo dictamen se valoren ambas iniciativas.  
 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231016T165056-correspondencia-recibida.pdf 
 
 

PRESIDENTE:  En atención a la solicitud presentada, instruyo que la iniciativa de 
decreto por el que se agrega un párrafo al artículo 31 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto 
Basurto, representante legislativa de Movimiento Ciudadano y 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y 
Productividad, de la XVII Legislatura del Estado, sea turnada a 
las Comisiones de Puntos Constitucionales y Para la Igualdad de 
Género, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231016T165056-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231016T165056-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Acuerdo. De fecha 16 de octubre de 2023. Del Dip. Luis 
Humberto Aldana Navarro, Presidente de la  Junta de Gobierno 
y Coordinación Política. Por el que remite Acuerdo por el que se 
aprueba la recalendarización de las comparecencias de las 
personas titulares del Gabinete Legal y Ampliado de la 
Administración Pública Estatal, con motivo del análisis de la 
Glosa del Primer Informe de Gobierno de la Lic. María Elena H. 
Lezama Espinoza, Gobernadora del Estado de Quintana Roo. 
  
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231009T171534-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento de la H. XVII Legislatura Constitucional del 
Estado de Quintana Roo. 

 
 Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 

correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 1, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2023; presentada por el H. Ayuntamiento 
de Isla Mujeres, Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).   
 
Que de conformidad con los preceptos constitucionales y lo 
establecido en la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo, el municipio es la base de la división territorial de la 
organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo y constituye una institución de carácter público con 
personalidad jurídica y patrimonios propios, gobernado por un 
Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y 
jurídica, la administración de los asuntos municipales y la 
administración de su hacienda conforme a las bases que 
establece la Ley. 
 
Que en términos de lo dispuesto en la Constitución Política del 
Estado y de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
es facultad de los Ayuntamientos presentar a más tardar el 15 de 
noviembre de cada año ante la Legislatura del Estado sus 
respectivas Iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
inmediato posterior. 
 
Debido a lo anterior, es facultad exclusiva del Honorable 
Ayuntamiento de Isla Mujeres, aprobar y remitir a consideración 
de la Honorable Decimoséptima Legislatura del Estado, la 
Iniciativa de reforma a la Ley de ingresos del Municipio de Isla 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231009T171534-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231009T171534-correspondencia-recibida.pdf
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Mujeres, del Estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 
2023 en la que se incluya los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones y aportaciones, que en vía de 
excedente ha de percibir el Municipio respecto de los ingresos 
inicialmente estimados. 
 
De acuerdo a la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo en Artículo 230 BIS, Las iniciativas de las Leyes de ingresos 
y los proyectos Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en esta ley, en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, en las normas que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y demás 
normatividad aplicable, con base en objetivos, parámetros 
cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser 
congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo 
y los programas derivados de los mismos; e incluirán cuando 
menos objetivos anuales, estrategias y metas. 
 
Las Leyes de Ingresos de los Municipios deberán ser 
congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y 
las estimaciones de las participaciones y transferencias federales 
etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas 
en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como 
aquellas transferencias del Estado. 
 
Después de haber proyectado y expuesto los ingresos 
excedentes en cada uno de los tipos y rubros de ingresos que se 
encuentra en la Ley de Ingresos aprobada para el ejercicio fiscal 
2023, seguidamente se presenta la propuesta de reforma, que 
contempla los conceptos de incremento y disminución, mismos 
que fueron aprobados por el H. Ayuntamiento de Isla Mujeres en 
la 27 Sesión Extraordinaria, celebrada el día 1 de septiembre del 
año 2023, para quedar en el cuadro previsto en el artículo 1, de 
la forma contenida en la iniciativa siguiente: 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos 
Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen.   

Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforma la Ley de Seguridad Ciudadana 
del Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).    
 
La situación de inseguridad que estamos viviendo en Quintana 
Roo requiere un ejercicio racional de los recursos públicos, de 
modo que la administración estatal, y con apoyo de esta nueva 
Ley, pueda proveer de manera eficiente servicios de seguridad y 
protección a la ciudadanía. 
 
Resultado de la crisis de seguridad que hoy vivimos en Quintana 
Roo y que ha ido en aumento, en constantes ocasiones los 
anteriores titulares del Ejecutivo del Estado hicieron referencia 
de la falta de efectivos para resguardar el orden en el espacio 
público, siendo preocupante que los elementos policiales sean 
asignados de manera arbitraria y sin ningún control para cumplir 
con funciones de beneficio privado. Esta situación se vuelve más 
grave aún dentro de la estructura de mando de la burocracia 
estatal, pues se generan situaciones de abuso de poder donde 
muchos de quienes ejercen actividades de escolta, se convierten 
en asistentes personales de los funcionarios a su cargo y sus 
familias. 
 
La Ley vigente recientemente expedida, nuevamente hace 
mención de la existencia del servicio de escoltas, lo que resulta 
contradictorio ante la creciente ola de violencia y la falta de 
control de la misma, privilegiando a unos cuantos y dejando a la 
deriva sin este beneficio privatizado al más del 99% de la 
población. 
 
A un año de la administración estatal actual, hemos visto en 
diversos medios de comunicación y redes sociales que 
actualmente no existe información sobre cuántos son los 
elementos de seguridad que están destinados a realizar este tipo 
de labores, ni quienes son las personas que gozan de esta 
prerrogativa, porque cabe resaltar, que el contar con un servicio 
de seguridad proporcionado por el Estado, es una situación de 
privilegio frente al grueso de la población. 
 
Bajo estas condiciones, la asignación de elementos policiales 
para realizar actividades de escolta personal es contraria al 
interés colectivo, ello pone en riesgo la integridad laboral de los 
cuerpos de seguridad, y, además, debilita la capacidad del 
Estado para proveer seguridad a la población.  
 
La utilización de recursos en cada administración es 
responsabilidad de todas y su aplicación correcta en políticas y 
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programas que beneficien a todo Quintana Roo, no solo a unos 
cuantos. Todos somos iguales ante la Ley y merecemos contar 
con la misma seguridad sin prerrogativas. 
 
La concesión de escoltas, en general, es un lujo y un dispendio 
de recursos públicos que gratifica inmoderadamente a quienes el 
pueblo señala por su notoria incompetencia en la lucha contra el 
crimen, en donde, con toda certeza, no dejaron ningún pendiente 
por no haberle causado el más mínimo agravio a los 
delincuentes. 
 
De llegar a aprobarse esta iniciativa que se propone, una vez 
concluido el proceso legislativo, no se tiene prevista ninguna 
repercusión en el monto presupuestario, pues los elementos y 
bienes materiales aplicados a la custodia y ayudantía de los 
servidores públicos revertirían a la realización de las funciones 
que inicialmente les fueron asignadas. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.   
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria 
Ayuso Achach. 

 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
Hace unos días se cumplió un año del periodo constitucional del 
actual gobierno estatal, como representante legislativa del 
Partido Revolucionario Institucional di mi postura en este Pleno 
ante la recepción del primer Informe de Gobierno, al cabo de un 
año y de continuas reuniones vecinales y con distintos sectores 
seguimos teniendo una misma dolencia, la seguridad o mejor 
dicho, la falta de esta. 
 
A principios del presente año, di mí voto de confianza en la  
aprobación de la Ley de Seguridad Ciudadana, no obstante, 
como todas las leyes son perfectibles hasta que lleguemos al 
mayor aproximado de protección jurídica normativa. Hace un año 
presenté una iniciativa para la eliminación de los escoltas a 
ciertos funcionarios y que por cuestiones de la entrada de esta 
nueva Ley de Seguridad Ciudadana quedó obsoleta. 
 
Esta nueva iniciativa de reforma de ley que ahora presento, 
contempla nuevamente la regulación de la figura de las escoltas, 
ya que en la nueva ley se establece que las instituciones 
policiales de Seguridad Ciudadana, contarán con los servicios 
especiales de vigilancia y de servicio público de escolta con el 
objetivo de brindar protección a edificios e instalaciones públicas, 
así como las personas servidoras públicas que por el desempeño 
de sus funciones, sea indispensable otorgar protección 
adecuada suficiente y proporcional al riesgo como es el caso de 
los titulares del poder ejecutivo y del poder judicial durante el 
tiempo que dure su encargo. 
 
Conscientes de que estamos viviendo una crisis de inseguridad 
que no ha sido controlada y no nos hemos dado abasto en 
protección con los elementos que se encuentran, sobre todo, si 
muchos de estos se les da funciones de escoltas, se genera un 
trato inequitativo a la ciudadanía puesto que al vivir en un estado 
inseguro, el estado tiene la obligación de garantizar una de sus 
funciones principales, pero la constante duda que ha surgido una 
y otra vez, y que seguimos sin respuesta, es de ¿Cuántos 



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 77 
 

 

elementos siguen comisionados para estas funciones? Puesto 
que lo hemos preguntado y los medios de comunicación en 
repetidas ocasiones, le han preguntado a los encargados y no 
dan respuesta concreta o simplemente dan diferentes cifras. 
 
Compañeras y compañeros Diputados esta reforma Busca 
justamente esa equidad al eliminar la figura de escoltas, porque 
debilita la capacidad del estado para proveer de seguridad a las 
y los quintanarroenses que tanto nos merecemos un Quintana 
Roo en paz y seguro. 
 
Todos somos iguales ante la ley y merecemos contar con la 
misma seguridad sin prerrogativas, no puede haber privilegios de 
seguridad, el uso de escoltas como ya se ha dicho, es un gasto 
ocioso, un lujo innecesario, sobre todo cuando los recursos para 
la Seguridad Ciudadana no solo son limitados, sino que se 
aprecian escasos, lo he dicho antes y hoy nuevamente lo repito 
en esta Tribuna, el personal de seguridad pública debe cumplir 
la función por la cual fue creado el sistema y le da vida legal, que 
es servir al pueblo. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día.    
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto de la actualización de las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcción, que servirá de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria en el Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2024. 
 
(Lee iniciativa).   
 
De conformidad a las bases constitucionales federales y 
estatales, el Municipio administrará libremente su Hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
la Legislatura del Estado establezca a su favor y, en todo caso, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales que 
establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles. 
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En esa misma tesitura, la Ley de Catastro del Estado de Quintana 
Roo establece que los Ayuntamientos, propondrán a la 
Legislatura del Estado, a más tardar el 20 de noviembre de cada 
año, con arreglo a los principios de equidad, proporcionalidad, 
racionalidad y capacidad contributiva, las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, en el Ejercicio Fiscal inmediato siguiente. 
 
Que las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, 
conforme la Ley de Catastro del Estado de Quintana Roo; es el 
documento que autoriza la Legislatura del Estado, a propuesta 
de los Ayuntamientos, que contiene los valores por metro 
cuadrado de terreno construcciones, constituyendo la base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
Que en virtud de lo anterior, y conforme lo establecido en la Ley 
de Catastro del Estado de Quintana Roo; para la elaboración del 
Proyecto de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, la Autoridad Catastral Municipal contó con el 
apoyo del Instituto Geográfico y Catastral del Estado; en su 
carácter de autoridad catastral encargada de todo lo relacionado 
con la normatividad, rectoría y vigilancia de la correcta aplicación 
de la Ley Catastral, su Reglamento y de las demás disposiciones 
legales aplicables en materia de catastro en toda la geografía del 
Estado de Quintana Roo. 
 
En tal sentido, el Instituto Geográfico y Catastral del Estado, hizo 
constar mediante oficio el acompañamiento en la elaboración, así 
como el análisis, revisión y validación de propuesta de proyecto 
de planos y Tabla de Valores Unitario de Suelo y Construcción, 
para el ejercicio fiscal 2024. 
 
Que en atención a lo anterior y de acuerdo a la normativa 
aplicable, que establece la necesidad de actualizar anualmente 
las tablas de valores; la propuesta de Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcción, que servirán de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en el 
Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, para ejercicio fiscal 
2024; contempla los principios fundamentales de equidad, 
proporcionalidad, racionalidad y capacidad  distributiva, mediante 
la consideración de datos técnicos, jurídicos y administrativos de 
los bienes inmuebles del Municipio, incluyendo sus 
características cualitativas y cuantitativas  y de igual forma, la 
propuesta contempla elementos como factores económicos, 
históricos, infraestructura urbana, servicios y otros aspectos 
relevantes que inciden en la valuación catastral de los predios; 
una adecuada definición de las zonas homogéneas, y se han 
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tenido en cuenta factores como la oferta y la demanda en el 
mercado y las condiciones económicas y geográficas para 
asegurar la justicia tributaria y reducir las disparidades 
económicas en el Municipio de Isla Mujeres. 
 
En conclusión, de conformidad al marco jurídico referenciado y 
las consideraciones expuestas, se propone a la Honorable XVII 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto, de 
las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, que 
servirán de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, en el Municipio de Isla Mujeres, Quintana 
Roo; para el ejercicio fiscal 2024. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos 
Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen.   

Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman el artículo 13 párrafo quinto; 
el artículo 75 fracción LIV, el artículo 147 fracción “o” y el capítulo 
VII relativo a Seguridad Ciudadana y Protección Civil, así como 
la adición del artículo 158 bis, todos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de 
gestión integral de riesgos y protección civil.

(Lee iniciativa).  

Conforme a la Ley General de Protección Civil, en su artículo 2, 
la Gestión Integral de Riesgos se define como: El conjunto de 
acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, 
control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen 
multifactorial y en un proceso permanente de construcción, que 
involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores 
de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas 
a la creación e implementación de políticas públicas, estrategias 
y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo 
sostenible, que combatan las causas estructurales de los 
desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o 
resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: identificación 
de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, 
prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y 
reconstrucción. 

Dicha Ley, establece en el artículo 4, las prioridades de la política 
pública en materia de protección civil, donde se exige la 
incorporación de la gestión integral del riesgo, como aspecto 
fundamental en la planeación y programación del desarrollo y 
ordenamiento del país para revertir el proceso de generación de 
riesgos.  

Desde el enfoque internacional, la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible reconoce y reafirma la necesidad urgente 
de reducir el riesgo de desastres, por ello, en la Tercera 
Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Reducción 
del Riesgo de Desastres se estableció el Marco Sendái, el cual 
guiará los esfuerzos a nivel local, nacional, regional e 
internacional en materia de gestión integral de riesgos, entre 
2015 y 2030. 

En este sentido, las acciones legislativas se convierten en una 
oportunidad para avanzar en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, así como en el cumplimiento del Marco Sendai y con 
ello minimizar la exposición y la vulnerabilidad de las personas 
en situación de precariedad a los desastres naturales o 
provocados por las personas, mediante el impulso de viviendas
e infraestructura resilientes. 
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Quintana Roo se ubica en un punto geográfico que le hace 
vulnerable a huracanes y tormentas tropicales, además del 
sargazo y las inundaciones que provocan las fuertes lluvias y 
afectan a las personas en mayor situación de vulnerabilidad, 
incluso, provocando el aislamiento de comunidades, lo que nos 
obliga a generar los recursos legales necesarios para fortalecer 
las acciones de identificación temprana de riesgos y su vez 
fortalecer la capacidad institucional de respuesta a potenciales 
desastres. 
 
En este contexto, la Gestión Integral de Riesgo de Desastres, 
propone como elementos centrales de la política pública en la 
materia los siguientes: 
 
Prever, reducir y controlar el riesgo de desastre.  
Lograr un territorio seguro, sostenible y resiliente.  
Sin dejar a nadie atrás, sin dejar a nadie afuera. 

 
  



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 118



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 119



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 120



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 121



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 122



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 123



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 124



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 125



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 126



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 127



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 128



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 129



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 130



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 131



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 132

SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.   

Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo, en 
materia de embarazo adolescente. 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda María Xix Euan. 
 
DIPUTADA ELDA  MARÍA XIX EUAN: 

 
(Lee iniciativa). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Presidente. 
 
La salud sexual es un estado de bienestar físico, mental y social 
en relación con la sexualidad, tal como lo ha determinado la 
Organización Mundial de la Salud, no obstante, el embarazo 
precoz o adolescente, es un fenómeno que ocurre en todo el 
mundo y que trae consigo consecuencias, tanto de salud, así 
como sociales y económicas, que interfieren con la garantía de 
este derecho a la salud sexual. 
 
La adolescencia es un periodo que comprende desde los 10 
hasta los 19 años, según ha establecido la Organización Mundial 
de la Salud, y como sabemos, el embarazo adolescente puede 
ocurrir en esta etapa, cuando los cuerpos femeninos comienzan 
a experimentar cambios fisiológicos, sin embargo, para 
entonces, el cuerpo y la mente aún no se encuentran preparados 
para sobrellevar lo que un embarazo representa, y esto se debe 
a una gran variedad de situaciones. 
 
La salud sexual requiere de un enfoque positivo y respetuoso, 
tanto de la propia sexualidad como de las relaciones sexuales, 
así, como la oportunidad de tener experiencias, no solo 
placenteras, sino también seguras, libres de coacción, violencia 
o discriminación. 
 
Existen diversos factores que inciden en la presencia de los 
embarazos adolescentes, tales como la educación, la 
discriminación, el matrimonio infantil, el abuso sexual, la 
dificultad para acceder a métodos anticonceptivos, las creencias 
religiosas o costumbres culturales. Ahora bien, la problemática 
de los embarazos adolescentes, si bien, deviene principalmente 
de los problemas socioeconómicos, trasciende a mayores 
problemáticas, tanto sociales como económicas y de salud, las 
consecuencias de los embarazos adolescentes, se reflejan y o 
traducen en embarazos, no solo no planificados sino también no 
deseados, que en ocasiones, culminan en abortos no seguros y 
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en su caso se presentan complicaciones de salud, tanto en el 
embarazo, como en el parto. 
 
Además de lo anterior, el embarazo adolescente es una de las 
principales causas de abandono escolar, lo que ocasiona, una 
reducción grave de oportunidades y un mayor riesgo de 
carencias y es que cuando una menor se convierte en madre 
adolescente, resulta casi imposible que alcance su 
independencia económica por sí sola, se pierde de vivencias 
acordes a su edad, se ve conflictuada en sus relaciones sociales 
y en sus posibilidades de desarrollo. 
 
Por todo lo anterior, es necesario recalcar la necesidad de 
prevenir los embarazos adolescentes en nuestro estado, para 
brindar y garantizarles una vida plena y saludable en el ámbito 
sexual y su desarrollo, y en su caso, atender de vida y 
dignamente los embarazos que sean deseados su continuación 
en la libertad de decisión de la persona gestante, así, la presente 
iniciativa pretende reformar y adicionar diversos artículos de la 
Ley de Salud del Estado de Quintana Roo. 
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DIPUTADA ELDA MARÍA XIX EUAN:

Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Mildred Concepción 
Ávila Vera.
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DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De mis compañeras Diputadas y Diputados. 
 
De quienes hoy nos acompañan en este Recinto Legislativo y de 
quienes nos siguen a través de las diferentes redes sociales. 
 
El embarazo precoz o adolescente es una forma de reproducción 
de la desigualdad y de la pobreza que afecta particularmente a 
las menores de edad de nuestras comunidades en mayor 
situación de precariedad. Prevenir el embarazo en las niñas y las 
adolescentes, es otra forma de lucha Social para reivindicar sus 
derechos y para poner el dedo en el renglón, son niñas, no 
madres. 
 
Cuántas veces en los recorridos por nuestros distritos, vemos 
Que en muchos hogares hay niñas o adolescentes en situación 
de embarazo e inmediatamente suponemos que esta situación 
interrumpe su proyecto de vida. Imponer el ejercicio de la 
maternidad en adolescentes, implica apostar por un impacto 
negativo en su salud física, mental y emocional. 
 
Esta iniciativa que hoy presentamos el Grupo Legislativo de 
MORENA, pretende que el personal médico y de la salud, 
garantice que las personas adolescentes cuenten con el derecho 
a recibir atención y orientación, ya sea para la planificación 
familiar o el acceso gratuito a los métodos anticonceptivos, así 
como información precisa y verídica al respecto. 
 
Según la Organización Mundial de la Salud, la adolescencia Es 
un periodo del crecimiento, que comprende desde los 10 hasta 
los 19 años, según ha establecido, y como sabemos, el 
embarazo puede ocurrir en esta etapa, cuando los cuerpos de 
las niñas comienzan a experimentar cambios fisiológicos, sin 
embargo, para entonces el cuerpo y la mente aún no se 
encuentran preparadas para sobrellevar la carga de un 
embarazo que representa y con ello una maternidad no 
planeada. 
 
En Quintana Roo, al 2023 se detectaron 62.78 nacimientos por 
cada 1000 mujeres entre 15 y 19 años, si bien, la tendencia de 
este fenómeno es hacia la reducción en el largo plazo, esta 
disminución no ocurre al ritmo deseable para que menos niñas y 
adolescentes, tengan que ver truncado su proyecto de vida. 
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Existen diversos factores que inciden en la presencia de los 
embarazos adolescentes, tales como la educación, la 
discriminación, el matrimonio infantil, el abuso sexual, las 
carencias sociales, la dificultad para acceder a métodos 
anticonceptivos, las creencias religiosas o las costumbres 
culturales, justo con esta iniciativa, se pretende influir en estos 
factores y promover mejores condiciones de vida para niñas y 
adolescentes de Quintana Roo. 
 
Acorde con diversos estudios, el embarazo adolescente tiene 
una estrecha relación con el estatus socioeconómico, se ha 
comprobado que adolescentes que provienen de familias con 
una mejor economía, tienen acceso a una mejor educación, son 
menos propensas la discriminación, y tienen una mejor 
información y oportunidad de acceder a métodos 
anticonceptivos, y en su caso, procedimientos de aborto. 
 
Asimismo, las personas pueden acceder a una educación, 
alcanzan mejores oportunidades laborales y se desempeñan 
mejor socialmente, por lo que tienen una perspectiva diferente de 
su plan de vida y superación personal, evitan el embarazo y o el 
matrimonio a temprana edad. 
 
Con la finalidad de impedir la deserción escolar por motivo de un 
embarazo en la presente iniciativa, se propone que el personal 
de salud que atienda un adolescente, expedirá un certificado 
médico en el que se asentará cuando sea necesario, las causas 
que exijan que el adolescente debe guardar reposo y el tiempo 
aproximado, dicho certificado, tendrá validez ante una institución 
educativa, quien deberá establecer un plan de permanencia y 
continuidad escolar a distancia, así nos aseguramos de que no 
habrá abandono escolar por esta causa. 
 
Los efectos del abandono escolar se observan en la reducción 
de oportunidades y un mayor riesgo de carencias, y es que 
cuando una menor se convierte en madre, resulta casi imposible 
que alcance su independencia económica por sí sola, se pierde 
de vivencias acorde a su edad y sus posibilidades de desarrollo 
se ven limitadas, adicionalmente, los hijos de las madres 
adolescentes se ven expuestos a estas condiciones adversas 
que obstaculizan su crecimiento y desarrollo. 
 
Muchas familias, influidas por aspectos religiosos o culturales, 
consideran normal, o en su caso, obligan a sus hijas al 
matrimonio precoz infantil, debido a sus costumbres o porque se 
oponen a los métodos anticonceptivos debido a sus creencias 
personales, a prejuicios sociales, o al desconocimiento de los 
mismos, por ejemplo, según investigaciones de la UNAM, de 
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todas las personas que iniciaron su vida sexual, la mayoría, es 
decir, el 97% conoce al menos un método anticonceptivo, sin 
embargo, más de la mitad no utilizó ninguno en su primera 
relación sexual, así que aproximadamente ocurren al año 
340,000 nacimientos en mujeres menores de 19 años. 
 
En ese sentido se propone la obligación del personal médico y 
de salud, de impulsar y garantizar el derecho al ejercicio 
responsable de la salud sexual y reproductiva, e informar sobre 
los riesgos y consecuencias del embarazo adolescente. 
 
Para MORENA, es una prioridad impulsar iniciativas que apunten 
a un desarrollo social más justo, con acceso de derechos, pero 
también de oportunidades, es por ello que la prevención del 
embarazo adolescente, es clave para romper círculos viciosos de 
pobreza entre generaciones, exclusión social y altos costos 
sociales. 
 
Según datos de la Organización Mundial de la Salud, las 
complicaciones durante el embarazo y el parto, son la segunda 
causa de muerte entre los adolescentes de 15 a 19 años en todo 
el mundo, es necesario cambiar con urgencia este paradigma, 
para que las niñas y adolescentes en Quintana Roo, tengan un 
mejor futuro, donde la maternidad sea elegida, donde cuenten 
con información acorde a sus realidades y donde sus sueños 
puedan hacerse realidad. 
 
Con esta iniciativa respondemos a los objetivos de la Agenda 
2030, en especial, para reducir la tasa de natalidad en 
adolescentes y el matrimonio precoz, o las uniones tempranas a 
las que son empujadas muchos menores de edad, ante la falta 
de información, orientación o posibilidades de tener alternativas 
de vida. 
 
Queremos que sus hijas tengan las oportunidades que otras no 
tuvieron, con proyectos de vida alcanzadas, pero sobre todo con 
calidad de vida. 
 
Convencida estoy de la sensibilidad y compromiso que esta 
legislatura en particular, ha tenido con las luchas históricas de las 
mujeres, pero sobre todo, estoy convencida de que en esta 
problemática, tenemos más coincidencias que diferencias. 
 
Desde este espacio que dignamente representamos, estamos 
llamados a dejar un Quintana Roo más justo, más próspero para 
las generaciones que vienen y más solidario con las causas de 
las personas en mayor desventaja social. 
 
Es cuánto, Diputado Presidente. 
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(Al término de la intervención). 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.    
 
Continue con el siguiente punto del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por 
el que la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
propone citar a comparecer a la Titular del Instituto 
Quintanarroense de la Mujer como parte del calendario de 
comparecencias del Gabinete Legal y Ampliado de la 
Administración Pública Estatal, con motivo del Análisis de la 
Glosa del Primer Informe de Gobierno de la Lic. María Elena H. 
Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso.  
 
(Lee acuerdo).  
 
La Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género de la 
H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, ha solicitado 
que se Incluya al Instituto Quintanarroense de la Mujer en el 
calendario de comparecencias. Esta inclusion, es de suma 
importancia para abordar y evaluar las políticas públicas, 
programas y acciones que se están llevando a cabo en el Estado 
en materia de igualdad de género, prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres.  
 
Esta solicitud se fundamenta en el compromiso de la Legislatura 
de promover la igualdad sustantiva y está en consonancia con 
los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en 
particular, el objetivo 5, que busca "Lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas". 
 
Acuerdo.-  Primero. La Honorable XVII Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintan aprueba el Acuerdo por el que la 
Junta de Gobierno y Coordinación Politica de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
propone citar a comparecer a la Titular del Instituto 
Quintanarroense de la Mujer como parte del Calendario de 
Comparecencias del Gabinete Legal y Ampliado de la 
Administración Pública Estatal, con motivo del análisis de la 
glosa del Primer Informe de Gobierno de la Lic. Maria Elena H. 
Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo. 
Dicha calendarización tiene como objetivo llevar a cabo el 
análisis de la Glosa del Primer Informe de Gobierno presentado 
por la Licenciada María Elena Lezama Espinosa, Gobernadora 
del Estado de Quintana Roo, además, en atención al 
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"Considerando Sexto", se incluirá al Instituto Quintanarroense de 
la Mujer en este proceso de análisis y evaluación, con el fin de 
abordar y evaluar las políticas públicas, programas y acciones en 
materia de igualdad de género, prevención y erradicación de la 
vfolencia contra las mujeres en el Estado, siendo como se detalla 
a continuación. 
 
Dependencia; Instituto Quintanarroense de la Mujer. 
 
Persona Titular o Persona: Encargada Mtra. María Hadad 
Castillo. 
 
Comisión Ordinaria: Comisión Para La Igualdad de Género. 
 
Fecha: 18 de Octubre de 2023. 
 
Hora: 10:00 Hrs.  
 
Segundo.- Conforme al párrafo segundo del artículo 66 de la 
Constitución Política el Estado, se solicita a la Presidencia de la 
Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de 
la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, que 
convoque a la Persona Titular del Instituto Quintanarroense de la 
Mujer como parte del Gabinete Legal y Ampliado para que 
amplíen, expliquen o precisen el contenido del Primer Informe de 
Gobierno de la Titular del Poder Ejecutivo Estatal.  
 
Tercero.- La comparecencia se efectuará ante la Comisión Para 
la Igualdad de Género. 
 
Cuarto.- La comparecencia tendrá lugar en la Sala de 
Comisiones "Constituyentes de 1974" de la sede del Poder 
Legislativo, y se realizarán en sesión pública. 
 
Quinto.- Para todo asunto no contemplado en el presente 
Acuerdo, se faculta al Presidente de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política de la Honorable XVII Legislatura del 
Estado para tomar las decisiones necesarias que aseguren la 
realización de las comparecencias programadas. 
 
Sexto. Envíese el presente Acuerdo a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional para su aprobación, en 
su caso, por el Pleno de la Honorable XVII Legislatura del Estado 
de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado, 
si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo  intervenciones, se somete a votación el acuerdo 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos.   
  
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
  
(Se somete a votación).   
  

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
   

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el acuerdo presentado ha 
sido aprobado por unanimidad con 22 votos a favor y 0 en 
contra.   

   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el acuerdo presentado.  

  
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente y 
continúe con el siguiente punto del orden del día.   

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la  

Proposición con Punto de Acuerdo de obvia y urgente resolución 
por el cual la Honorable XVII Legislatura exhorta 
respetuosamente al Senado de la República para que a través 
de las Comisiones de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Cambio Climático, así como a la Comisión de Estudios 
Legislativos, se agilicen los procesos de dictaminación para la 
iniciativa de Ley inscrita en la Gaceta del Senado el martes 13 de 
diciembre del 2022/LXV/2PPO-75-3150/131376 para la creación 
de santuarios marinos y la prohibición del cautiverio de 
mamíferos marinos para entretenimiento y su reproducción que 
ha inscrito la Senadora Rocío Adriana Abreu Artiñano del Grupo 
Parlamentario de MORENA y la Senadora Verónica Delgadillo 
García del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano y nos 
sumamos como una prioridad en el Congreso del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación en su caso. 
 
(Lee proposición).  
 
Hoy en día viven en cautiverio cerca de 450 delfines, el número 
es un estimado ya que los réportes solicitados a la Dirección 
General de Vida Silvestre en SEMARNAT mencionan que no hay 
un seguimiento puntual ni existe una obligación por contabílizar 
los nacimientos, las muertes, lo cual es grave al deslindarse de 
la responsabilidad por parte de la secretaría en sus funciones 
previstas en la Ley General de Vida Silvestre, además de la 
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confidencialidad de datos públicos que han escondido los 
delfinarios bajo secreto industrial y comercial.  
 
En el estado de Quintana Roo la situación es crítica, de los 33 
delfinarios registrados en el país, 18 delfinarios están en nuestro 
estado, en condiciones precarias y piscinas de hoteles. Los 
delfinarios no están diseñados para albergar mamíferos marinos 
en condiciones mínimas de bienestar animal, sino para dar 
comodidad a los usuarios y personas encargadas de su cuidado, 
en particular, los estanques de concreto en hoteles y locaciones 
con piscinas tienen dimensiones y características que favorecen 
al estrés, cacofonía y estereotipias, ya que son albercas de 
concreto de muy pequeñas dimensiones con formas geométricas 
regulares y que la acústica rebota en las paredes. 
 
Programas agresivos que lastiman a los ejemplares "Foot Push 
Dolphin”. 
 
Interacciones como los programas de nado con dfllfines 
representan un riesgo potencial en la transmisión de 
enfermedades zoonóticas entre humanos y animales. Dichas 
actividades representan daños a la integridad física de los 
delfines y la salud humana; respecto al daño a las especies, 
nadar con personas los pone en riesgo de tragar objetos que 
caen en los estanques; asimismo, por el contacto humano se 
generan molestias deliberadas o involuntarias debido a que los 
participantes tiran de sus aletas, los persiguen, les tocan los ojos 
y los orificios de respiración, provocándoles lesiones visibles y, 
en ocasiones, graves.  
 
Los delfines y lobos marinos son animales depredadores que se 
alimentan de distintas especies de peces, según la población, sin 
embargo, en cautiverio se les alimenta de peces muertos, que al 
ser congelados pierden nutrientes y agua, así que a menudo los 
delfínes en cautiverio se encuentran deshidratados y necesitan 
suplementos de vitaminas, lo cual, se hace a través de 
suministros de bloques de gelatina para hidratarles o se les 
hidrata introduciendo un tubo directamente al estómago, 
provocándose fuertes dolores, úlceras gastrointestinales y 
hemorragias internas.  
 
La iniciativa con Proyecto de Decreto, propone establecer que se 
prohíbe la utilización de ejemplares de mamíferos marinos en 
espectáculos fijos o itinerantes en tanques, así como cualquier 
actividad que las ínvolucre en actividades que no tengan por 
objeto la investigación cientifica y la educación superior 
acreditada. También prohibe todo aprovechamiento en vida de 
cualquier mamífero que no tenga por objeto la rehabilitación y 
reintegración a su hábitat natural. La realización de cualquier 
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actividad que no constituya las enunciadas anteriormente 
constituirá un delito. 
 
Es por ello que nos unimos a la propuesta de Ley que impulsa la 
Senadora Rocío Adriana Abreu Artiñano del Grupo 
Parlamentario de MORENA y Verónica Delgadillo García del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.  
 
Acuerdo.- Primero. La Honorable XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo exhorta respetuosamente al Senado de la 
Republica para que a través de las Comisiones de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático, así como a 
la Comisión de Estudios Legislativos, se agilicen los procesos de 
dictaminación para la iniciativa de Ley inscrita en Ia Gaceta del 
Senado del martes 13 de diciembre del 2022/LXV/2PP0-75-
3150/131376, para la creación de santuarios marinos y la 
prohibición del cautiverio de mamíferos marinos para 
entretenimiento y su reproducción que ha inscrito la Senadora 
Rocío Adriana Abreu Artiñano del Grupo Parlamentario de 
MORENA y la Senadora Verónica elgadillo García del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano y nos sumamos como 
un prioridad en el Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
Segundo.- Remítase el presente documento legislativo a las 
autoridades antes mencionadas, para su conocimiento. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Toda vez que el documento presentado ha sido fundamentado 
de urgente y obvia resolución, de conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 148 bis, se le concede el uso de la voz a la Diputada
Maritza Deyanira Basurto Basurto, quien es uno de los 
promoventes para exponer las razones por las que dicho 
documento debe considerarse con tal carácter. 
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DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Honorables miembros del Pleno Legislativo, trabajadores del 
Honorable Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
Ciudadanas y ciudadanos que nos ven a través de las redes 
sociales de este congreso. 
 
Público en general y medios de comunicación. 
 
En representación de diversas comisiones, fracciones 
parlamentarias, nos dirigimos a ustedes justificando por qué es 
de obvia y urgente resolución, exhortando respetuosamente al 
Senado de la República a agilizar los procesos de dictaminación 
para la iniciativa de ley que busca crear santuarios marinos y 
prohibir el cautiverio de mamíferos marinos con fines de 
entretenimiento y reproducción. 
 
En la actualidad, la falta de un riguroso seguimiento y la 
confidencialidad en los delfinarios, se plantean serios problemas 
con alrededor de 450 delfines viviendo en cautiverio, a pesar de 
denuncias por abuso animal, la supervisión es limitada y las 
inspecciones favorecen a los delfinarios debido a normas 
indefinidas e ineficaces. 
 
México tiene el 8% de los delfinarios de todo el mundo, en la 
industria del cautiverio de delfines es el más grande de 
Latinoamérica y ocupa el cuarto lugar en el mundo, además la 
vida en cautiverio, impone tratamientos médicos forzados y limita 
severamente la libertad de estos seres conscientes. 
 
Los delfines en su hábitat pueden llegar a vivir hasta 55 años, 
mientras que las Orcas, hasta los 90. En cautiverio el 53% de los 
delfines muere en los primeros 3 meses y rara vez llegan a los 
20 años. El promedio de vida de las Orcas, es de 5.2 años. En 
libertad, los delfines forman sociedades complejas en las que 
mantienen lazos familiares de por vida, en cambio, en cautiverio 
viven en grupos artificiales y reducidos sin ningún parentesco y a 
veces de distintas especies, en ocasiones, se tornan agresivos 
entre ellos, por lo que se les administran hormonas y medicación 
para controlarlos. En libertad pueden usar su ecolocación para 
ver en ambientes de poca visibilidad y cazar su comida, en las 
piscinas vacías no usan su ecolocación porque no hay nada 
nuevo que descubrir y a veces en algunos tanques, las ondas 
rebotan en las paredes y les genera estrés. 
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A menudo su entorno es tan ruidoso a causa de la maquinaria o 
la música que se usa en los espectáculos, que afecta sus 
umbrales de percepción auditiva y quedan inhabilitados de usar 
el sonar en forma normal. 
 
De manera natural, en su hábitat en un día los delfines nadan 
entre 95 y 160 km a velocidades de hasta 40 km y 55 km las 
Orcas, y logran hasta 500 m de profundidad, aunque en la 
naturaleza no disponen de sombra, pasan la mayor parte de su 
tiempo sumergidos a profundidades en las que los rayos 
ultravioleta tienen pocos efectos sobre ellos, en cambio en 
cautiverio, en los tanques de cemento, pequeños y poco 
profundos, solo pueden nadar en pequeños círculos y pueden 
caer en depresión. También a muchas instalaciones les falta 
sombra, esto les puede afectar la piel, los ojos, incluso 
provocándoles cataratas o la ceguera. En su hábitat natural, 
pueden reproducirse cada dos a 3 años comenzando su madurez 
reproductiva a la edad de 14 y 16 años, en promedio de las crías 
durante la vida es de 6 a 7 años, en cautividad al menos un tercio 
de los recién nacidos en cautiverio muere. La reproducción en 
cautiverio es muy baja, razón por la que persisten las capturas 
de delfines silvestres. 
 
El promedio de crías durante la vida es menos de uno. 
 
Los delfines libres no saltan, no saltan a través de aros para pedir 
alimento como recompensa y no llevan personas de paseo en 
sus aletas, los saltos y golpes en el agua con las aletas, son parte 
de una comunicación corporal, cuyo significado recién 
empezamos a comprender. En cautiverio, viven imposibilitados 
de desarrollar sus comportamientos naturales y son forzados a 
llevar a cabo maniobras y posturas inadecuadas en los 
espectáculos, dado que no hay obligación legal de computar las 
muertes de crías de menos de un año y que no todos los países 
establecen la obligación de registrar las muertes de sus 
animales, el índice de mortalidad de los cetáceos en cautiverio, 
se desconoce, pero es casi definitivamente más alto en 
comparación a las poblaciones salvajes sanas. 
 
Tampoco existen datos claros en cuanto a animales, cuántos 
animales mueren durante las capturas. 
 
La propuesta de ley respaldada por países como Canadá y 
Francia, reconocen la inteligencia y complejos lazos familiares de 
los mamíferos marinos, la prohibición de actividades que no 
contribuyan a la investigación científica y la educación superior, 
en especial, para asegurar su bienestar. 
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En conclusión instamos los Diputados Cintia Millán, Humberto 
Aldana, Susana Hurtado, Hugo Alday, Julián Ricalde, Andrea 
González, José María Chacón, Alfonsa Padilla, Alfonsa Padilla y 
una servidora, a apoyar esta iniciativa que busca transformar 
todos los actuales delfinarios en santuarios y centros de rescate, 
permitiendo la rehabilitación y reintegración de mamíferos 
marinos a su hábitat natural. 
 
Sigamos la tendencia global hacia el respeto y la protección de 
estas especies.  
 
La semana pasada presencié una conversación un conversatorio 
desde el Senado de la República que se transmitió por zoom y 
en él se hablaba de los tres puntos que Empty the Tanks está 
pidiendo para estos santuarios: 
 
Número uno.- No más estanques. 
 
Número dos.- No más reproducción de delfines, y; 
 
Número tres.- No contacto con los humanos. 
 
Por lo que es grato ver que gran parte de los miembros del 
Senado y de la Cámara del Congreso de la Unión, abrazan la 
idea de legislar en contra de esta industria de crueldad y 
explotación. 
 
Yo les pido a todos compañeros Diputados, acompáñenos a dar 
un paso importante y a posicionar a Quintana Roo como un 
estado progresista y respetuoso con su naturaleza y su medio 
ambiente. 
 
Es cuánto, gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  En virtud de que han sido expuestos los motivos por los cuales 

debe considerarse de urgente y obvia resolución la proposición 
de mérito, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se somete a 
votación si es de considerarse como tal la proposición 
presentada, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos.   
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.   
   
(Se somete a votación).   
   



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 180 
 

 

PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha 
transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo 
que instruyo se cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
   

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta de considerar de 
urgente y obvia resolución la proposición presentada, ha sido 
aprobada por unanimidad.   

   
PRESIDENTE: Se declara aprobada considerar de urgente y obvia resolución la 

proposición presentada.   
 
En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, la 
proposición presentada. 
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Issac Janix. 

 
DIPUTADO ISSAC JANIX ALANIS: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches. 
 
Con el permiso de la Presidencia. 
 
Compañeras, compañeros Diputados. 
 
Simplemente para manifestar que los Diputados del Partido 
Verde Ecologista de México, apoyaremos esta proposición del 
exhorto en comento, debido a que desde el 2022, los Diputados 
Federales del Partido Verde han promovido reformas al artículo 
60, 60 Bis, 122, 127 de la Ley General de Vida Silvestre, por eso 
celebramos el trabajo que se está dando alrededor de este tema 
y con mucho gusto nuestro voto será a favor. 
 
Muchísimas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
  

PRESIDENTE: Al no haber más intervenciones, se somete a votación la 
proposición presentada, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos, sírvanse emitir su voto.   
   
(Se somete a votación).   
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PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha 
transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo 
que instruyo se cierre el módulo de votación.   
 
 Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  

SECRETARIA:   Diputado Presidente, le informo que la proposición presentada ha 
sido aprobada por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en 
contra.   

    
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la proposición presentada y se 

le da el trámite respectivo.    
    
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.   

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por 

el que la Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se 
pronuncia respecto a la vista dada por la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo por el 
incumplimiento a la recomendación emitida dentro del 
expediente citado al rubro, de la RECOMENDACIÓN 
CDHEQROO/03/2022/I; para su aprobación, en caso. 
 
(Lee acuerdo).  
 
En virtud de los hechos y consideraciones de derecho 
previamente se alados, en OPINIÓN de esta Comisión de 
Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 70, 71 fracción XV, 72, 74 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo, así como por los artículos 3, 4 fracción XV,19, 
50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, se considera que la autoridad 
responsable, involucrada en la recomendación al rubro citada, y 
que lo es, la Fiscalía General del Estado, no ha cumplido los 
puntos referidos de la recomendación antes señalada, sin 
embargo, exhibió diversas documentales que dan cuenta de las 
acciones encaminadas al cumplimiento de los puntos referidos 
de la recomendación al rubro señalada, haciendo de 
conocimiento lo anterior para los fines legales a que haya lugar. 
 
Por las razones antes expuestas se emite el presente: 
 
Acuerdo.- Primero.- Las Diputadas y los Diputados, integrantes 
de la Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura 
del Estado libre y Soberano de Quintana Roo, informa la 
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OPINIÓN, relativa a la recomendación puesta a vista por la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, con nomenclatura CDHEQROO/03/2022/I, con base en las 
razones y motivos expuestos en el cuerpo del presente 
documento legislativo. 
 
Segundo.- La Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII 
Legislatura del Estado libre y Soberano de Quintana Roo, da por 
atendida la recomendación puesta a vista por la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, con 
nomenclatura CDHEQROO/03/2022/I y en consecuencia 
téngase a éste como asunto concluido 
 
Tercero.- Se instruye a la Dirección de Control de Proceso 
Legislativo para que elimine del rezago de la Comisión de 
Derechos Humanos, el asunto atendido en el presente acuerdo 
y que por su conducto, se haga del conocimiento de la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo lo aquí 
acordado, para los efectos legales conducentes. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura, el acuerdo 
presentado.
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PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.   
  
Se le concede el uso de la voz al Diputado Guillermo Andrés 
Brahms González. 

 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Presidente. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
Unicamente para precisar los puntos 12 y 13 de esta sesión se 
trató de dos vistas relacionadas a dos recomendaciones emitidas 
por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo que datan de la Décimo Sexta Legislatura desahogadas a 
manera de comparecencia dentro de la Comisión de Derechos 
Humanos de esta Legislatura, las dos atribuibles a la Fiscalía 
General del Estado de Quintana Roo, una por una detención 
ilegal y la otra por una mala práctica de la de la fiscalía al emitir 
una Alerta Amber cuando no tenían que haberla emitido, se 
determinó que no estaban cumplidas previa consulta a la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
así que el tratamiento de estas es regresarlas a la Comisión de 
Derechos Humanos de Quintana Roo para el curso legal a que 
haya lugar, dejando muy claro que los derechos de las víctimas 
quedan salvaguardados. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  No habiendo más intervenciones, se somete a votación el 

acuerdo presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos.   
  
(Se somete a votación). 

  
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo 

otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el 
módulo de votación.   
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
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SECRETARIA:   Diputado Presidente, le informo que el acuerdo presentado ha 
sido aprobado por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en 
contra.   

   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el acuerdo presentado.  

  
Diputada Secretaria, dele el trámite respectivo y continúe con el 
siguiente punto del orden del día.   

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por 

el que la Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se 
pronuncia respecto a la vista dada por la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo por el 
incumplimiento a la recomendación emitida dentro del 
expediente citado al rubro, de la RECOMENDACIÓN 
CDHEQROO/18/2021/I; para su aprobación, en caso. 
 
(Lee acuerdo).  
 
En virtud de los hechos y consideraciones de derecho 
previamente señalados, en OPINIÓN de esta Comisión de 
Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 70, 71 fracción XV, 72, 74 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo, así como por los artículos 3, 4 fracción XV, 19, 
50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, se considera que la autoridad 
responsable, involucrada en la recomendación al rubro citada, y 
que lo es, la Fiscalía General del Estado, no ha cumplido los 
puntos referidos de la recomendación antes señalada, sin 
embargo, exhibió diversas documentales que dan cuenta de las 
acciones encaminadas al cumplimiento de los puntos referidos 
de la recomendación al rubro señalada, haciendo de 
conocimiento lo anterior para los fines legales a que haya lugar. 
 
Acuerdo.- Primero.- Las Diputadas y los Diputados, integrantes 
de la Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa la 
OPINIÓN, relativa a la recomendación puesta a vista por la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, con nomenclatura CDHEQROO/18/2021/I, con base en las 
razones y motivos expuestos en el cuerpo del presente 
documento legislativo. 
 
Segundo.- La Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, da por 
atendida la recomendación puesta a vista por la Comisión de los 
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Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, con 
nomenclatura CDHEQROO/18/2021/I y en consecuencia 
téngase a éste como asunto concluido.

Tercero.- Se instruye a la Dirección de Control de Proceso 
Legislativo paraque elimine del rezago de la Comisión de 
Derechos Humanos, el asunto atendido en el presente acuerdo 
y que por su conducto, se haga del conocimiento de la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo lo aquí 
acordado, para los efectos legales conducentes.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo 
presentado.
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PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.   
  
No habiendo intervenciones, se somete a votación el acuerdo 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos.   
  
(Se somete a votación). 
   

PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el 
módulo de votación.   
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
   

SECRETARIA:   Diputado Presidente, le informo que el acuerdo presentado ha 
sido aprobado por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en 
contra.   

   
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado.  

  
Diputada Secretaria, dele el trámite respectivo y continúe con el 
siguiente punto del orden del día.   
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, no aprueba la iniciativa de Decreto por el que se 
adiciona la fracción VIII del articulo 145 y se reforma el artículo 
145 Ter del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación en su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
La iniciativa en análisis tiene como principal objetivo regular 
conductas ilícitas tipificadas como Delitos contra el Patrimonio, 
de conformidad con el Titulo Sexto, Capítulo I del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, identificadas 
como robo, estableciendo una nueva hipótesis normativa que 
incrementa las penas previstas en esta norma proponiendo 
adicionar la fracción VIII al artículo 145 y reformar el artículo 145 
Ter, de este mismo Código.  
 
Adicionalmente, la existencia de una ley específica que ya regula 
y sanciona la sustracción o daño a bienes de carácter cultural, 
científico, religioso, o histórico, refleja una adecuada delimitación 
entre los distintos tipos de bienes jurídicos tutelados y las penas 
correspondientes. Esta diferenciación es crucial para mantener 
la claridad y certeza jurídica, principios fundamentales en la 
aplicación del derecho penal. 
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Finalmente, es prudente mantener la coherencia y 
sistematización dentro del marco jurídico penal, evitando la 
proliferación de normas que puedan llevar a interpretaciones 
contradictorias o a una aplicación desproporcionada de la ley 
penal. En consecuencia, la iniciativa propuesta, al intentar 
incorporar una agravante en el delito de robo respecto a ciertos 
bienes, no solo es redundante con la legislación federal 
existente, sino que también podría complicar la operatividad del 
sistema jurídico penal, sin proporcionar una tutela adicional 
significativa a los bienes de valor cultural, artístico o histórico. Por 
tales razones, se considera pertinente no aprobar la iniciativa en 
mención, manteniendo así la integridad y la coherencia del 
sistema jurídico penal. 
 
Dictamen.- Primero.- La H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo no aprueba la Iniciativa de Decreto 
por el que se adiciona la fracción VIII del artículo 145 y se reforma 
el artículo 145 Ter del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Ano de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los efectos 
correspondientes, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Tercero.- Archívese el expediente formado con motivo de la 
iniciativa en análisis y ténganse como asunto concluido. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 
presentado.  
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PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.    
   
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero. 

 
PRESIDENTE:  No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 

presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos.    
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
   
(Se somete a votación).   
    

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en 
contra.    

    
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado.    

  
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo, en materia de Paridad de Género en la Integración de la 
Estructura Orgánica de los Ayuntamientos; para su aprobación 
en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina del Carmen 

Alcérreca Manzanero.    
 
DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO 

  
(Lee Dictamen).  
 
Se refleja ya en el ámbito electoral en México, pues la 
Constitución Política de nuestro país, en su artículo 41 fracción I 
párrafo segundo, subraya la obligación de los partidos políticos 
de garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a 
personas legisladoras federales y locales, lo cual, también 
acontece en nuestra constitución local, misma que, en su artículo 
49, fracción III, párrafo cuarto, establece una disposición similar, 
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en cuanto a personas legisladoras e integrantes de los 
ayuntamientos. 
 
Así pues, resulta evidente que, no solo desde la aprobación de 
la reforma constitucional antes mencionada, sino que, desde 
antes, esta Soberanía, en sus distintas integraciones, ha llevado 
a cabo múltiples acciones decisivas en favor de alcanzar una 
verdadera igualdad entre hombres y mujeres en todos los 
ámbitos, siendo el caso que, la presente propuesta, constituye 
un avance más en la materia, materializando en la legislación 
secundaria, lo que ya se norma desde la ley fundamental, 
logrando con ello, eliminar las barreras que impiden su 
materialización en la práctica. 
 
La participación femenina en la vida política del país ha 
contribuido notoria ente en la consolidación de la democracia en 
México, su presencia en la toma de decisiones desde todos los 
ámbitos tanto público como privado, es indispensable para el 
mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad en su conjunto, 
a pesar de que han existido avances importantes en la 
participación activa de la mujer en el quehacer público, en 
particular en las posiciones de representación popular la 
participación de la mujer ha sido minúscula dentro de los diversos 
órganos de gobierno de la función pública, sobre todo en los 
puestos de mayor jerarquía dentro de los municipios, es por ello 
que en la víspera del aniversario del voto de la mujer en México. 
 
Me permito, me complace informarles que el día de hoy, las y los 
que integramos la Comisión de Asuntos Municipales, aprobamos 
el dictamen de la iniciativa ciudadana que promueve la igualdad 
de oportunidades en la estructura orgánica de los ayuntamientos, 
la reforma establece que los ayuntamientos deberán de tener 
una estructura orgánica paritaria, con un 50% de mujeres y un 
50% de hombres, lo que significa que las mujeres tendrán las 
mismas oportunidades que los hombres para ocupar cargos para 
la toma de decisiones en todos los Municipios del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Cabe señalar que estas designaciones deberán de realizarse de 
manera progresiva sin afectar los derechos laborales adquiridos 
por las personas servidoras públicas que actualmente se 
encuentran en funciones. Es importante compartir que dicha 
reforma a la Ley de los Municipios, proviene de una iniciativa 
ciudadana presentada el 23 de noviembre desde el 2018 y que 
impulsó reformar el marco constitucional, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 
la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, sin 
embargo, como tantas otras que no fueron atendidas en 
legislaciones pasadas, se propició que careciera de la 
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normatividad que regule la obligatoriedad en el ámbito municipal, 
situación que evidentemente resulta necesario corregir y es que 
a través de este proyecto de dictamen que respetuosamente la 
Comisión de Asuntos Municipales nos permitimos proponer al 
Pleno Legislativo de esta Soberanía para su aprobación. 
 
Es responsabilidad de esta legislatura trabajar arduamente para 
que la paridad, la igualdad y la no discriminación, lleguen a la 
brevedad posible a todos los rincones de Quintana Roo, por ello, 
hasta el último día de nuestra responsabilidad, seguiremos 
construyendo reformas para revertir las históricas inequidades 
que han padecido los grupos más desfavorecidos. Es nuestro 
compromiso legislar para todas y todos. 
 
Muchas gracias. 
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DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO

Es cuanto, Diputado Presidente. 

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.  
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PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.    
   
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos.    
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
   
(Se somete a votación).   
    

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
    

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en 
contra.    

    
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.    
  

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.     
   
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.    
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.    
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
(Se somete a votación).   
    

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
    

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad en lo particular con 21 votos a 
favor y 0 en contra.    

   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado, por lo que se instruye la elaboración de la Minuta 
correspondiente.   
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.   

  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 
Ordinaria del 12 de octubre de 2023. 

  
 
PRESIDENTE:  Con fundamento en el último enunciado del Artículo 168 de la 

Ley Orgánica de este Poder Legislativo, pongo a su 
consideración la dispensa de la lectura de la minuta contenida en 
el punto 13 del orden del día, por lo que se somete a votación la 
propuesta presentada, instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos.    
    
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.    
    
 
(Se somete a votación).    
    
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.    
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
    
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra.    

      
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, por lo que se invita a los 
presentes a ponerse de pie.     
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PRESIDENTE: LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 21, EL 
PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 51 Y LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 54; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII AL 
ARTÍCULO 47, TODOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO.

(Lectura dispensada).
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PRESIDENTE: Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  



Sesión 14  del 16  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 267 
 

 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la intervención del 
Diputado Julián Javier Ricalde Magaña, Presidente de la 
Comisión de Turismo y Asuntos Internacionales de la XVII 
Legislatura, con respecto al conflicto entre Palestina e Islael. 

     
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Javier Ricalde 

Magaña.   
 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 

(Hace uso de la palabra). 
 
Iba a decir como dice Lora, Mamá prende la tele, pero ya me 
acordé que mi mamá se murió, entonces ya no hay forma. 
 
Buenas noches compañeras, compañeros, gracias a la Mesa 
Directiva por la oportunidad, la Comisión que ustedes me 
hicieron el honor en presidir es de Turismo y Asuntos 
Internacionales y es importante que desde cualquier lugar, desde 
cualquier trinchera, la gente conozca, y sobre todo si puede 
conocer a través de nosotros, en esta etapa en donde está 
privando, reinando, reinando el humanismo. Muchos de nosotros 
o algunos de nosotros, algunas de nosotros nos formamos en la 
izquierda, y el tema de Palestina es un tema muy trascendental, 
es muy importante porque no es un asunto que empezó la 
semana pasada con el ataque del grupo de milicianos terroristas 
de Hamás, eso es el reflejo de una larga guerra que data de la 
imposición de un estado sobre otro estado, que se da en 1948 
en la tierra de Sion, por los sionistas, esta corriente política 
ideológica, nacionalista, en donde el estado o el pueblo judío-
hebreo disperso por el mundo, después de holocausto a través 
de negociaciones, como siempre, con los grandes imperios en 
este caso Inglaterra, la Gran Bretaña, están buscando un espacio 
porque no los quieren en Europa, esa es una realidad, triste 
realidad, y en 1949, de pronto hay alrededor de 50 mil judíos, en 
su mayoría sobrevivientes del holocausto, en lo que es la tierra 
de Palestina. 
 
Tan solo dos años después hay 750 mil, ustedes pueden 
imaginarse lo que significó de pronto tener un espacio de tierra 
planteada en un ideal religioso sobre una colonización, haciendo 
una colonización a quienes no de muy buena manera permiten 
en sus territorios que se haga esta llegada masiva de Israel, y en 
1948 decide Israel declarar su independencia, ¿Pero su 
independencia de quién? Porque al final era tierra de los 
palestinos. 
 
Al día de hoy, después de varias guerras, una de las más 
importantes es la llamada guerra de los seis días, en donde 
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ustedes saben que después de las guerras se modifican los 
mapas, porque los que ganan se van quedando con los 
territorios, de tal suerte que hoy día la Nación Palestina que era 
la mayoría, que era su casa, quedan relegados a un pequeño 
espacio al mar, que se llama Franja de Gaza y otro espacio, Asís 
Jordania. 
 
Hoy día, a menos de un siglo, mucho menos de un siglo, resulta 
que la población judía israelí es de 10 millones de habitantes y la 
de Palestina de 5 millones de habitantes, ha sido un proceso de 
expulsión de sus tierras a los palestinos, a los que no les dejan 
hacer y tener un estado libre. Ustedes saben que en derecho 
internacional, para que tú seas un estado, necesitas el 
reconocimiento de otras naciones, y fundamentalmente desde la 
creación de la ONU, pues el reconocimiento de la ONU. 
 
La semana pasada, este grupo terrorista bombardea Israel y los 
muertos de Israel son tan importantes y dolorosos, como los 
muertos de Palestina, aunque las razones sean diferentes.  
 
Ustedes pueden observar las imágenes de no es una, no es una 
guerra que pudiera darse en un campo de batalla, porque 
también las guerras tienen reglas, y hay delitos, en la guerra 
también puedes cometer delitos que inclusive son de lesa 
humanidad, bombardear a la población civil como está haciendo 
Israel, no tiene ninguna excusa, lo que hicieron los terroristas, no 
tiene ninguna excusa, pero bombardear a la población civil, el 
que se declare que nunca más la Franja de Gasa va a ser igual 
y que se apliquen medidas medievales, un cerco que hoy día 
tiene sin agua, sin alimentos, sin combustibles, sin electricidad y 
están bombardeando hasta los hospitales. 
 
Les Quiero leer un poema muy, muy, muy breve, que hace Martin 
New Moler, algunos lo deben de conocer dice: “cuando los nazis 
vinieron a llevarse a los comunistas guardé silencio, ya que yo 
no era comunista. Cuando encarcelaron a los socialdemócratas 
guardé silencio, ya que no era socialdemócrata. Cuando vinieron 
a buscar a los sindicalistas, no protesté, porque no era 
sindicalista. Cuando vinieron a llevarse a los judíos, no protesté, 
yo no era judío. Cuando vinieron a buscarme, no había nadie que 
protestara por mí. Eso es un ejemplo de lo que sucede cuando 
hay ignorancia, cuando no participamos, ¿Qué podemos hacer? 
Alguien me dirá desde el Congreso, porque ni siquiera es un 
punto de acuerdo, si no es una reflexión, en un Congreso que 
emana mayoritariamente del movimiento más importante de 
izquierda en la vida de este país, debo entenderlo así, y les voy 
a leer, les voy a leer el fragmento, pero vale la pena porque 
muchos de nosotros también nos formamos y crecimos y para 
los que no la conocen, sirvan que las conozcan, la carta del Che 
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a sus hijos, dice: “Queridos Hildita, Aleidita, Camilo, Celia y 
Ernesto, si alguna vez tienen que leer esta carta será porque yo 
ya no esté entre ustedes. Casi no se acordarán de mí y los más 
chiquitos no recordarán nada, su padre ha sido un hombre que 
actúa como piensa y seguro que ha sido leal a sus convicciones. 
Crezcan como buenos revolucionarios, estudien mucho para 
poder dominar la técnica que permite dominar la naturaleza, 
acuérdense que la revolución es lo más importante, y que cada 
uno de nosotros solo, no vale nada”. Y este extracto dice todo, 
“Sobre todo sean capaces siempre de sentir en lo más hondo, 
cualquier injusticia cometida contra cualquiera, en cualquier parte 
del mundo, es la cualidad más linda de un revolucionario”. 
 
Dicho esto, sí sabrán y habrán enterándose y con esto termino la 
noticia, la postura del presidente de la república, de nuestro 
presidente, en los casos del golpe de estado que le dieron en 
Bolivia A Evo Morales y lo organizó, y lo orquestó la OEA y 
después se reconoce en Estados Unidos, afortunadamente, 
gana gente del mismo movimiento, y hoy los golpistas asesinos 
están en la cárcel. 
 
La postura del Presidente Andrés Manuel en relación al golpe de 
estado de Perú, tenemos hoy un rompimiento diplomático con 
Perú por la postura que hizo el presidente. Y la postura del 
presidente respecto a este conflicto, pueden ustedes verla en 
cualquiera de los medios, fue magistral, cuando todos están al 
unísono condenando a los muertos de Israel, pero dejaron de 
condenar desde 1948 y antes, los muertos, es un genocidio lo 
que ha estado ocurriendo en Israel, en Palestina, por los 
israelitas, el presidente de la república dijo, yo estoy por el 
diálogo y por la paz. No se sumó a todos aquellos, empezando 
por Estados Unidos, a todos los países europeos imperialistas, 
colonizadores, porque finalmente Israel lo que ha hecho es una 
colonia. 
 
Entonces vaya pues esta participación en el tema de derecho 
internacional para que todos reflexionemos, para que algo 
podremos hacer, cuando menos un Twitter, cuando menos una 
oración por Palestina. 
 
Gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

   
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del 

día.   
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión han sido agotados.  
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PRESIDENTE:  Se invita a los presentes a ponerse de pie.   

 
Se cita para la Sesión número 15 el día 18 de octubre de 2023, 
a las 11:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 14, siendo las21:52 horas del día 
16 de octubre de 2023.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
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